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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

DIpuTACIÓN pRovINCIAl De buRgoS

sección de contratación Y JUnta de coMPras

Formalización de contrato

1. – Entidad adju dicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1/11.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.burgos.es

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: «Gestión de usuarios, mantenimiento y soporte técnico de la red

de telecentros de la Diputación Provincial de Burgos».

c) Lote (en su caso).

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 72315000-6.

e) Acuerdo marco (si procede).

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede).

g) Medio de publicidad del anuncio de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia  y

página web de Diputación.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia

número 47 de fecha 9 de marzo de 2011 y página web de Diputación de fecha 11 de

marzo de 2011.

3. – Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación.

4. – Valor estimado del contrato: 164.406,78 euros.

5. – Presupuesto base de licitación: 164.406,78 euros. Importe total: 194.000,00 euros

(97.000,00 euros/año).

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de mayo de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 6 de junio de 2011.

c) Contratista: Centro Regional de Servicios Avanzados, S.A.
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d) Importe o canon de adjudicación: 193.992,00 euros, IVA incluido.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa en su

conjunto.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley

de Contratos del Sector Público.

Burgos, a 8 de junio de 2011.

El Presidente, 

Vicente Orden Vigara
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